Colegio Merceditas de San Martín –CeSAP-
Departamento de Ciencias Sociales
Espacio Curricular: Geografía
Curso: 4to D


El día miércoles 27 de noviembre en horario de clases, los alumnos que no aprobaron el segundo cuatrimestre tendrán la oportunidad de rendir un recuperatorio extraordinario. Esta instancia es la última para poder alcanzar los aprendizajes que no se aprobaron durante el cuatrimestre.
En el caso que el alumno apruebe esta instancia, ya se considera que el cuatrimestre está aprobado. Caso contrario, si un alumno no se presenta o no aprueba esta instancia, pasará directamente al periodo de recuperación correspondiente al mes de diciembre (Siempre y cuando tenga el primer cuatrimestre aprobado)
La modalidad de la evaluación será oral y el alumno deberá presentar el cuaderno completo, prolijo y ordenado   el cual será solicitado y formará parte de la calificación.

Los saluda muy atentamente

        José Aciar
-Profesor de Geografía-
